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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso 

concordato de la señora Myriam Stella Montalvo, con memorial 

presentado por la liquidadora PIEDAD BOHORQUEZ GRANADA, 

mediante el cual solicita ampliación del término para rendir 

informe de sus gestiones, debido a situaciones de calamidad 

familiar ante el fallecimiento del cónyuge por Covid-19 y 

padecimientos de salud de la liquidadora y sus hijos. Adjunta 

copia de certificado de defunción. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2021 

La Secretaria,  

 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

  AUTO No.1450/1997-20074-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Santiago de Cali, noviembre diecinueve (19) de 

dos mil veintiuno (2021)  

 

 

   En atención al informe de secretaria y a la 

solicitud de la liquidadora en relación con la ampliación del 

término para rendir cuentas de la gestión realizada, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la solicitud de la liquidadora Piedad 

Bohorquez Granada, y conceder el término de (20) veinte días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente 

auto, para que rinda cuentas de su gestión bajo los 

lineamientos del numeral 10 del art. 166, y art.168 de la ley 

222 de 1995, y acredite las gestiones y actos realizado en 

relación con la venta de los inmuebles que hace parte del 

patrimonio de la deudora, a saber: “Apto. 901, parqueaderos 

8G,12,63G, 69 y Bodegas 7 y 23 del Edificio Riveras de 

Normandía; lote de terreno #50, ubicado en la Parcelación el 

Lago, Municipio de Restrepo (Valle); Oficina 821 del Edificio 

Colseguros de Cali”, así como los pagos de las acreencias 

efectuados en el orden de la prelación legal.  Para el efecto, 

sírvase adjuntar los soportes pertinentes.  Líbrese oficio.  

 

     NOTIFÍQUESE, 

      El Juez,  

 

 

  NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

 

Apsc/rad:1997-20074-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 172 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha:  22 de noviembre de 2021  
 
____________________________________ 

La Secretaria 
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Nelson  Osorio Guamanga 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 011 

Cali - Valle Del Cauca 
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